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PRIMERA PARTE DE LA FASE DE OPOSICIÓN DEL PROCESO SELECTIVO 

DE PROMOCIÓN INTERNA DE PERSONAL LABORAL DE LA CNMC 

OEP 2024 PI 

Ejercicio escrito de la referencia DE-GN1 

Duración del ejercicio: 3 horas. 

Al terminar el ejercicio debe entregar el enunciado junto con los documentos anexos. 

Se valorará la capacidad de interpretación de datos, de análisis de temas complejos y 

de expresión escrita. 

 

ENUNCIADO  

1. Realizar un análisis de la Circular 2/2025, de 9 de abril, de la Comisión Nacional de 

los Mercados y la Competencia, por la que se establece la metodología y condiciones 

de acceso y asignación de capacidad en el sistema de gas natural (se adjunta la 

Circular), en el que se describan las novedades que se introducen en lo que se refiere 

al tratamiento de la información relacionada con la inyección de otros gases al 

sistema gasista y su posible relevancia para las funciones de la Unidad de 

Liquidaciones. (20 puntos) 

 

2. En los últimos años se ha puesto de manifiesto la necesidad de controlar de forma 

más exhaustiva la operativa que realizan las plantas de producción de otros gases 

en cuanto a la coherencia de las cantidades de gas inyectado respecto de la 

capacidad contratada por los usuarios. Teniendo en cuenta este hecho y el análisis 

realizado en el apartado I, se pide definir los cambios a realizar en el Sistema de 

Liquidaciones y su plasmación en el documento de instrucciones del sistema (se 

adjunta el documento de las instrucciones publicado en sede CNMC) para la 

consecución de los siguientes objetivos: 

- Declaración de la información de inyección suficiente para asegurar la coherencia 
con la capacidad de acceso contratada. 

- La información completa de detalle del punto de inyección al sistema. 

En la modificación de las instrucciones se deben abordar al menos los siguientes 

aspectos: 

- Los ficheros y tablas que se ven modificados. 

- Los nuevos ficheros que se definen con el detalle de los nuevos campos que son 
necesarios dar de alta. 

Además, se pide una descripción de posibles validaciones a implementar. (30 puntos) 

 

3. Describir la planificación de las acciones de coordinación que son necesarias entre 

la Unidad de liquidaciones, la Subdirección de Sistemas y las empresas que son 

sujetos de liquidación para que el sistema de liquidaciones esté operativo de forma 

fiable para el inicio del año de gas 2026. (10 puntos) 


